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ACOMPAÑAR, DISCERNIR E INTEGRAR 
Capítulo 8 de Amoris Laetitia 

 
 

“El camino de la Iglesia es siempre el camino de Jesús,  
el de la misericordia y de la integración”  

Papa Francisco 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Para ayudar a la reflexión personal y grupal, este tema selecciona frases 
del capítulo 8 de la Exhortación Apostólica Amoris Laetitia -La alegría del 
amor-, dedicado a acompañar, discernir e integrar la fragilidad.  
 

2. ORACIÓN 
 

Integrar, camino de Jesús 
 

Palabras del Papa Francisco en La Alegría del Amor 
 

No equivoquemos el camino. 
Dos lógicas recorren 

toda la historia de la Iglesia: 
marginar y reintegrar. 
El camino de la Iglesia, 

desde el concilio de Jerusalén, 
es siempre el camino de Jesús, 

el de la misericordia y de la integración. 
El camino de la Iglesia es el de no condenar 

a nadie para siempre 
y difundir la misericordia de Dios 
a todas las personas que la piden 

con corazón sincero. 
Porque la caridad verdadera 

siempre es inmerecida, 
incondicional y gratuita. 

 

3. MATERIA 
 

 “A menudo, la tarea de la Iglesia se asemeja a la de un hospital de campaña.” (no.291) 

 “Los Padres sinodales expresaron que la Iglesia no deja de valorar los elementos constructivos 
en aquellas situaciones que todavía no corresponden o ya no corresponden a su enseñanza sobre 
el matrimonio” (no. 292) 

 “«La elección del matrimonio civil o, en otros casos, de la simple convivencia, frecuentemente 
no está motivada por prejuicios o resistencias a la unión sacramental, sino por situaciones 
culturales o contingentes»” (no.294) 

 “La simple convivencia a menudo se elige a causa de la mentalidad general contraria a las 
instituciones y a los compromisos definitivos, pero también porque se espera adquirir una mayor 
seguridad existencial (trabajo y salario fijo).” (no.294) 

 “Todo por el hecho de que casarse se considera un lujo, por las condiciones sociales, de modo 
que la miseria material impulsa a vivir uniones de hecho” (no.294) 
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 “Pero «es preciso afrontar todas estas situaciones de manera constructiva, tratando de 
transformarlas en oportunidad de camino hacia la plenitud del matrimonio y de la familia a la luz 
del Evangelio. Se trata de acogerlas y acompañarlas con paciencia y delicadeza»” (no.294) 

 “San Juan Pablo II proponía la llamada «ley de gradualidad» con la conciencia de que el ser 
humano «conoce, ama y realiza el bien moral según diversas etapas de crecimiento». No es una 
«gradualidad de la ley», sino una gradualidad en el ejercicio prudencial de los actos libres en 
sujetos que no están en condiciones sea de comprender, de valorar o de practicar plenamente 
las exigencias objetivas de la ley.” (no.295) 

 

El camino de la Iglesia es integrar 
 

 “Quiero recordar aquí algo que he querido plantear con claridad a toda la Iglesia para que no 
equivoquemos el camino: «Dos lógicas recorren toda la historia de la Iglesia: marginar y 
reintegrar [...] El camino de la Iglesia, desde el concilio de Jerusalén en adelante, es siempre el 
camino de Jesús, el de la misericordia y de la integración [...] El camino de la Iglesia es el de no 
condenar a nadie para siempre y difundir la misericordia de Dios a todas las personas que la 
piden con corazón sincero [...] Porque la caridad verdadera siempre es inmerecida, incondicional 
y gratuita»” (no.296) 

 “Entonces, «hay que evitar los juicios que no toman en cuenta la complejidad de las diversas 
situaciones, y hay que estar atentos al modo en que las personas viven y sufren a causa de su 
condición»” (no.296) 

 “Se trata de integrar a todos, se debe ayudar a cada uno a encontrar su propia manera de 
participar en la comunidad eclesial” (no.297) 

 “Nadie puede ser condenado para siempre, porque esa no es la lógica del Evangelio. No me 
refiero sólo a los divorciados en nueva unión sino a todos, en cualquier situación en que se 
encuentren.” 297) 

 “Los divorciados en nueva unión, por ejemplo, pueden encontrarse en situaciones muy 
diferentes, que no han de ser catalogadas o encerradas en afirmaciones demasiado rígidas sin 
dejar lugar a un adecuado discernimiento personal y pastoral.” (no.298) 

 “Existe el caso de una segunda unión consolidada en el tiempo, con nuevos hijos, con probada 
fidelidad, entrega generosa, compromiso cristiano, conocimiento de la irregularidad de su 
situación y gran dificultad para volver atrás sin sentir en conciencia que se cae en nuevas culpas. 
La Iglesia reconoce situaciones en que «cuando el hombre y la mujer, por motivos serios, —como, 
por ejemplo, la educación de los hijos— no pueden cumplir la obligación de la separación» [Juan 
Pablo II]” (no.298) 

 “También está el caso de los que han hecho grandes esfuerzos para salvar el primer matrimonio 
y sufrieron un abandono injusto, o el de «los que han contraído una segunda unión en vista a la 
educación de los hijos, y a veces están subjetivamente seguros en conciencia de que el 
precedente matrimonio, irreparablemente destruido, no había sido nunca válido» [Juan Pablo 
II]” (no.298) 

 “La Iglesia posee una sólida reflexión acerca de los condicionamientos y circunstancias 
atenuantes. Por eso, ya no es posible decir que todos los que se encuentran en alguna situación 
así llamada «irregular» viven en una situación de pecado mortal, privados de la gracia 
santificante.” (no.301) 

 “A partir del reconocimiento del peso de los condicionamientos concretos, podemos agregar que 
la conciencia de las personas debe ser mejor incorporada en la praxis de la Iglesia en algunas 
situaciones que no realizan objetivamente nuestra concepción del matrimonio.” (no.303) 

 “Los Padres sinodales han expresado que el discernimiento de los pastores siempre debe hacerse 
«distinguiendo adecuadamente», con una mirada que «discierna bien las situaciones». Sabemos 
que no existen «recetas sencillas»” (no.298) 

 “Sólo cabe un nuevo aliento a un responsable discernimiento personal y pastoral de los casos 
particulares, que debería reconocer que, puesto que «el grado de responsabilidad no es igual en 
todos los casos», las consecuencias o efectos de una norma no necesariamente deben ser 
siempre las mismas” (no.300) 

 “En este proceso será útil hacer un examen de conciencia, a través de momentos de reflexión y 
arrepentimiento.” (no.300) 
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 “Se trata de un itinerario de acompañamiento y de discernimiento que «orienta a estos fieles a 
la toma de conciencia de su situación ante Dios.” (no.300) 

  

Normas y discernimiento 
 

 “Es mezquino detenerse sólo a considerar si el obrar de una persona responde o no a una ley o 
norma general, porque eso no basta para discernir y asegurar una plena fidelidad a Dios en la 
existencia concreta de un ser humano.” (no.304) 

 “Es verdad que las normas generales presentan un bien que nunca se debe desatender ni 
descuidar, pero en su formulación no pueden abarcar absolutamente todas las situaciones 
particulares.” (no.304) 

 “Al mismo tiempo, hay que decir que, precisamente por esa razón, aquello que forma parte de 
un discernimiento práctico ante una situación particular no puede ser elevado a la categoría de 
una norma. Ello no sólo daría lugar a una casuística insoportable, sino que pondría en riesgo los 
valores que se deben preservar con especial cuidado” (no.304 
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 “Por ello, un pastor no puede sentirse satisfecho sólo aplicando leyes morales a quienes viven en 
situaciones «irregulares», como si fueran piedras que se lanzan sobre la vida de las personas. Es 
el caso de los corazones cerrados, que suelen esconderse aun detrás de las enseñanzas de la 
Iglesia «para sentarse en la cátedra de Moisés y juzgar, a veces con superioridad y superficialidad, 
los casos difíciles y las familias heridas»” (no.305) 

 “Por creer que todo es blanco o negro a veces cerramos el camino de la gracia y del crecimiento, 
y desalentamos caminos de santificación que dan gloria a Dios.” (no.305) 

 “Recordemos que «un pequeño paso, en medio de grandes límites humanos, puede ser más 
agradable a Dios que la vida exteriormente correcta de quien transcurre sus días sin enfrentar 
importantes dificultades»” (no.305) 

 “En cualquier circunstancia, ante quienes tengan dificultades para vivir plenamente la ley divina, 
debe resonar la invitación a recorrer la via caritatis. La caridad fraterna es la primera ley de los 
cristianos (cf. Jn 15,12; Ga 5,14).” (no.306) 

 

La lógica de la misericordia pastoral 
 

 “De ninguna manera la Iglesia debe renunciar a proponer el ideal pleno del matrimonio, el 
proyecto de Dios en toda su grandeza” (no.307) 

 “La tibieza, cualquier forma de relativismo, o un excesivo respeto a la hora de proponerlo, serían 
una falta de fidelidad al Evangelio y también una falta de amor de la Iglesia hacia los mismos 
jóvenes.” (no.307) 

 “Hoy, más importante que una pastoral de los fracasos es el esfuerzo pastoral para consolidar 
los matrimonios y así prevenir las rupturas.” (no.307) 

 “De nuestra conciencia del peso de las circunstancias atenuantes —psicológicas, históricas e 
incluso biológicas— se sigue que, «sin disminuir el valor del ideal evangélico, hay que acompañar 
con misericordia y paciencia las etapas posibles de crecimiento de las personas que se van 
construyendo día a día», dando lugar a «la misericordia del Señor que nos estimula a hacer el 
bien posible»” (no.308) 

 “Jesucristo quiere una Iglesia atenta al bien que el Espíritu derrama en medio de la fragilidad: 
una Madre que, al mismo tiempo que expresa claramente su enseñanza objetiva, «no renuncia 
al bien posible, aunque corra el riesgo de mancharse con el barro del camino»” (no.308) 

 “El mismo Evangelio nos reclama que no juzguemos ni condenemos (cf. Mt 7,1; Lc 6,37).” 
(no.308) 

 “Jesús «espera que renunciemos a buscar esos cobertizos personales o comunitarios que nos 
permiten mantenernos a distancia del nudo de la tormenta humana, para que aceptemos de 
verdad entrar en contacto con la existencia concreta de los otros y conozcamos la fuerza de la 
ternura. Cuando lo hacemos, la vida siempre se nos complica maravillosamente» (no.308) 

 “No es una propuesta romántica o una respuesta débil ante el amor de Dios, que siempre quiere 
promover a las personas, ya que «la misericordia es la viga maestra que sostiene la vida de la 
Iglesia. Todo en su acción pastoral debería estar revestido por la ternura con la que se dirige a 
los creyentes; nada en su anuncio y en su testimonio hacia el mundo puede carecer de 
misericordia»” (no.310) 

 “A veces «nos comportamos como controladores de la gracia y no como facilitadores. Pero la 
Iglesia no es una aduana, es la casa paterna donde hay lugar para cada uno con su vida a 
cuestas»” (no.310) 

 “Si bien es verdad que hay que cuidar la integridad de la enseñanza moral de la Iglesia, siempre 
se debe poner especial cuidado en destacar y alentar los valores más altos y centrales del 
Evangelio, particularmente el primado de la caridad como respuesta a la iniciativa gratuita del 
amor de Dios.” (no.311) 

 “Esto nos otorga un marco y un clima que nos impide desarrollar una fría moral de escritorio al 
hablar sobre los temas más delicados, y nos sitúa más bien en el contexto de un discernimiento 
pastoral cargado de amor misericordioso, que siempre se inclina a comprender, a perdonar, a 
acompañar, a esperar, y sobre todo a integrar.” (no.312) 

  


